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sentencia y se publique el aludido fallo en el -Boletín Oficial 
de! Estado».

Lo que comunico a V. S. para, su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1979.—El Director del Registro, 

Antonio Villalpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

8344 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid en el recurso contencioso-administrativo 
número 910/76, promovido por «Enka Glanstoff 
B. V.» contra resolución de este Registro de 6 de 
abril de 1976 (expediente de marca número 572.960).

En el recurso contencioso-administrativo número 010/76, In
terpuesto por -Enka Glanstoff B. V.» contra resolución de este 
Registro de 6 de abril de 1976, se ha dictado con fecha 1 de 
diciembre de 1978 sentencia por la Audiencia Territorial, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que. desestimando el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por le Entidad holandesa ”Enka Glanstoff 
B. V.” contra acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial 
de siete de julio de mil novecientos setenta y cinco, por el que 
se concedió la inscripción de la marca "Nylokalon", y contra 
el de seis de abril de mil novecientos setenta y seis, que de
sestimó el recurso de reposición interpuesto contra el anterior, 
debemos declarar tales acuerdos conformes con el ordenamiento 
jurídico. Sin hacer especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1979—El Director del Registro, 

Antonio Villalpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

8345 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid en el recurso contencioso-administrativo 
número 938/76, promovido por «Uralita Sociedad 
Anónima», contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 7 de julio de 1975.

En el recurso contencioso-administrativo número 938/76, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Urali- 
ta, S. A.», contria resolución del Registro de la Propiedad Indus
trial de 7 de julio de 1975, se ha dictado con fecha de 28 de 
noviembre de 1977 sentencia por la Audiencia Territorial de 
Madrid, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando íntegramente el recurso in
terpuesto por el Procurador señor Morales Vilanova, en nombre 
y representación de la Entidad mercantil "Uralita, Sociedad 
Anónima”, debemos mantener y mantenemos, por ser conformes 
a derecho, la resolución del Registro de la Propiedad Industrial 
de siete de julio de mil novecientos setenta v cinco, confirmada 
en reposición por la de diecinueve de junio de mil novecientos 
setenta y seis, que concedía la inscripción de la marca ”De- 
corplast”, número seiscientos noventa y cinco mil ciento cua
renta y cuatro; sin hacer expresa imposición de costas a ninguna 
de las partes por las originadas en aquél.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida

sentencia y se publique el aludido fallo en el -Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para, su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1979—El Director del Registro, 

Antonio Villalpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

8346 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid en el recurso contencioso-administrativo 
número 940/76, promovido por «American Cynamid 
Company» contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 18 de diciembre de 1972 y 
16 de julio de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 940/78, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por -Ameri
can Cynamid Company» contra resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de 18 de diciembre de 1972 y 16 de julio 
de 1976, se ha dictado con fecha 4 de julio de 1978 sentencia por 
la Audiencia Territorial de Madrid, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que. debiendo desestimar como desestimamos el 
recurso contencioso-administrativo número novecientos cuaren- 
ta/setenta y seis, promovido por el Procurador señor Navarro 
Ungría, en nombre y representación de "American Cynamid 
Company”, debemos declarar y declaramos ajustadas a derecho 
las resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de die
ciocho de diciembre de mil novecientos setenta y dos y dieciséis 
de julio de mil novecientos setenta y. seis —la última confirma
toria en reposición de la primera—, por las que se denegó la 
marca número quinientos sesenta y tres mil ciento ocho, con 
denominación "Cythion", para distinguir "Insecticidas", y sin 
hacer expresa imposición de costas..

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que Se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1979.—El Director del Registro, 

Antonio Villalpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

8347 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictado por la Audiencia Territorial 
de Madrid en el recurso contencioso-administrativo 
número 994/76, promovido por «Salem Corpo
ration» contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 17 de septiembre de 1975.

En el recurso contencioso-administrativo número 994/76, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Salem 
Corporation» contra resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 17 de septiembre de 1975. se ha dictado con fecha 
11 de abril de 1978 sentencia por la Audiencia Territorial de 
Madrid, cuya parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que, estimando íntegramente el recurso inter
puesto por el Letrado señor Pombo García, en nombre y repre
sentación de la Entidad mercantil "Salem Corporation", de
bemos anular y anulamos, por no ser conforme a derecho la 
resolución del Registro de la Propiedad Industrial de diecisiete 
de septiembre de mil novecientos setenta y cinco, confirmada 
en reposición por la de veinte de julio de mil novecientos 
setenta y seis, que concedía la inscripción de la marca "Sa
lem”, número setecientos tres mil once; sin hacer expresa impo
sición de costas a ninguna de las partes por las originadas en 
aquél.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo- pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Organismo en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que 9e cumpla en sus propios términos la referida
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sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. r

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1979—El Director del Registro, 

Antonio Villalpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

8348 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid en el recurso contencioso-administrativo 
número 368/74, promovido por «El Consejo Regu- 
lador de la Denominación de Origen Jerez-Xeres-
Sherry», contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 23 de mayo de 1970.

En el recurso contencioso-administrativo número 368/74, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «El Con
sejo Regulador de la Denominación de Origen Jerez-Xerea-She- 
rry» contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial 
de 23 de mayo de 1970, se ha dictado con fecha 26 de junio 
de 1978 sentencia por la. Audiencia Territorial de Madrid, cuya 
parte dispositva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al presente recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por el Procurador don Melquíades Alvarez-Buylla y Alvarez, en 
nombre y representación de la Entidad "Consejo Regulador de 
la Denominación de Origen Jerez-Xeres-Sherry" contra la reso
lución de veintitrés de mayo de mil novecientos setenta del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que se concedió la 
Inscripción de la marca número quinientos treinta y seis mil 
novecientos cincuenta v uno, denominada "Bodegas del Cata
vino de Oro”, por estar ajustada ,a derecho, y sin hacer especial 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1979.—El Director del Registro, 

Antonio Villalpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

8349 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid en el recurso contencioso-administrativo 
número 736/74, promovido por «Fabbri Artes Gráfi
cas Valencia, S. A.», contra resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de 30 de noviembre 
de 1972.

En el recurso contencioso-administrativo número 736/74, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Fabbri 
Artes Gráficas Valencia, S. A.», contra resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de 30 de noviembre de 1972. se ha. 
dictado con fecha 16 de enero de 1978 sentencia por la Audiencia’ 
Territorial de Madrid, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por el Procurador don Javier del Valle 
Sánchez, en nombre y representación de "Fabbri Artes Gráficas 
Valencia, S. A.”, contra acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial de treinta de noviembre de mil novecientos setenta y 
dos, que concedió el modelo de utilidad número ciento sesenta 
y siete mil setecientos diez, por "Nueva estructura para cubre- 
platones”, a favor de don Vicente Pochades Yago, y el desesti- 
matorio presunto de la reposición interpuesta contra el primero, 
declaramos no haber lugar al mismo por ser tales resoluciones 
conformes con el ordenamiento jurídico. Todo ello sin hacer 
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e iní»ertará en la "Colección Legisla
tiva”. definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Lev de 27 de diciembre de 1956 ha terreo bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida

sentencia y se publique el aludido fallo en el ¿Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1979.—El Director del Registro, 

Antonio Villalpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

8350 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid en el recurso contencioso-administra
tivo número 626/74, promovido por «Alter, Sociedad 
Anónima», contra resolución de este Registro de 
20 de marzo de 1973.

En el recurso contencioso-administrativo número 626/74, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Alter, 
Sociedad Anónima», contra resolución de este Registro de 20 
de marzo de 1973, que concedió el expediente de marca inter
nacional número 373.037, se ha dictado con fecha 3 de junio 
de 1977 sentencia por la Audiencia Territorial, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que. desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales don 
Gregorio Puche Brun, en nombre de la Sociedad anónima "Al
ter, S. A.”, contra la resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial (Ministerio de Industria) de veinte de marzo de mil 
novecientos setenta y tres, y contra la que, por silencio admi
nistrativo, desestimó el recurso de reposición contra la misma, 
debemos declarar y declaramos no haber lugar al expresado 
recurso contencioso por ser conformes a derecho las resolucio
nes recurridas. Sin declaración especial en cuanto a costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1979.—El Director del Registro, 

Antonio Villalpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

8351 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid en el recurso contencioso-administrativo

 número 738/74, promovido por «Walt Disney 
Productions» contra resolución de este Registro 
de 15 de abril de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 738/74, in
terpuesto por «Walt Disney Productions» contra resolución de 
este Registro de 1 de abril de 1971. se ha dictado con fecha 
15 de abril de 1978 sentencia por la Audiencia Territorial, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos de declarar y declaramos haber 
lugar al presente recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por el Procurador don Juan Antonio García San Miguel y Orue
ga, en nombre y representación de "Walt Disney Productions", 
disponiendo anular el acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial de fecha uno de abril de mil novecientos setenta y uno, 
de concesión del dibujo industrial número diez mil doscientos 
tres-B, y de la denegación presunta del recurso de reposición 
interpuesto contra aquél en su día, dejándolo sin valor ni efecto 
alguno, v todo ello sin hacer expresa condena en costas a 
ninguna de las partes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia v se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1979—El Director del Registro, 

Antonio Villalpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.


